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CAPITULO I. 

CONTRI BU CI O N' E 8. 

l. Acabamos de ver que cada habitante de un 
pais está obligado á contribuir con una parte de 
sus riquezas para subvenir á los gastos del go
bierno; esta parte es lo que se llama impuesto ó 
contribución. 

2. Ya se comprende que, aunque todos estamos 
' obligados á pagar el impuesto que nos corresponde, 

habrá que exceptuar .á los indigentes notorios, 
precisamente porque, no teniendo ningunos bienes, se 
encuentran en la imposibilidad absoluta de satisfacer 
tal obligación. 

3. Mas fuera de los indigentes, ninguna otra per
sona puede pretender que se le exceptúe del pago del 
impuesto, mientras disfrute de las ventajas y garan
tías que dispensa á todos el gobierno. Hay que ob
servar, sin embargo, que los impuestos no pueden re
partirse indistintamente entre los habitantes de un 
país, asignando á cada uno de éstos una. cuota. igua.l, 
puesto que el Estado no presta á todos ellos idénticos 
servicios; así, á un propietario le garantiza la vida á 
la vez <¡ue sus bienes, en tanto <:,.ue al individuo <¡ue 
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nada posee, ho le g1rantiza sino la vida. Por otrá 
parte, si se repartieseu '.o, impuestos indistintamente 
entre las personas, la cuota que correspondiera á cada 
una de ellas seria sumamente ligera para los ricos 

. . y .extremadamente onerosa, y á veces imposible, 
pata los pobres; verbigracia, loa gastos ord1narios.de 

. nuéStro gobierno federal en el año fiscal de 1° de-ju
lio de 190'7 á 30 de junio de 1908, ascendieron á 

· poco menos ele 97 millones de pesos; oi hubieran 
debido de cubrir igualmente esta suma los 14 mi
llones de habitantes que en cifras redondas cuenta 
México, habrían correspondido cerca de siete pesos á 
cada habitante; sentado esto, cualquier trabajador que 
ganase simplemente 37 centavos diarios y tuviera es
posa y 3 hijos, debería haber pagado en ese afio por 
si y los cuatro miembros de su familia, cerca de 36 
pesos de impuesto, esto es, sus ganancias durante 95 
dias; ¡,ero si en realidad hubiese pagado un impues
to tan excesivo, se habría muerto de hambre. Hay 
que advertir que los 35 pesos susodichos correspoh· 
derian tan sólo á los gastos del gobierno federal, in
dependientemente de la cuota con que el trabajador 
en cuestión tuviera que contribuir, artemás, para los 
gastos del gobierno del Estado. y Municipio á que per
teneciese su ~lomicilio. En cambio, esos rrJsmos 35 
pesoo no equil aldrian ni á la centésima parte de las 
utilidades que en unos cuantos días pudiese realizar 
cualquibr millonario. Ahora bien, para que el impues
to no cause la ruina de nadie, y sea, por lo contrario, 
equitativo y justo, debe establecerse, no de un mo
do Indistinto y ciego, ó meramente individual, si
no en proporción á. las ganancias que obtenga en 
el estado cada persona, ya. á causa de sn trabajo, 
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tener en el momento, y en ocasiones ni á la larga, 
por medio de impnestos, los fondos que necesita 
de una manera tau urgente, ae ve obligado á recu
rrir al crédito, solicitando de los capitlilistas di
chos fondos en calidad de préstamo: tal es el ori
gen de los empréstitos públicos. 

2. A nn particular se le presta cierta cantidad de 
dinero á condioi6n de que la reembolse en un térmi
no relativamente corto, verbigracia, dentro de seis 
meses 6 nn afio, mientras que el gobierno casi nunca 
contrae un empréstito si no es estipulando, para su 
pago, nn plazo larguísimn, á veces indefinido. A un 
particular se le obliga, demandándole, á que pague 
sus deudas, lo que es imposible hacer respecto de un 
gohiemo. Además, cuando un capitalista hace un 
préstamo á un particular, le exige por lo general un 
fiador, 6 que afecte tales ó cuales bienes al pago de la 
deuda, garantías que un gobierno no puede dar, ex
cepto muy rara vez, porque el valor de todos sus bie
nes, aunque sea considerable, no llega á la cifra que 
alcanzan comúnmente los grandes empréstitos. To
das estas circunstancias hacen que los capitalis
tas sólo presten á los gobiernos que les inspiran 
una ab1oluta confianza y les ofrecen mayores uti
lidades que las que pueden encontrar por medio 
de cualquier préstamo privado. Agregaremos que 
la manera más eficaz que un gobierno tiene de con
servar su crédito, es cumplir con religiosa exacti
tud todos sus compromisos; nuestro Gobierno, por 
ejemplo, no ha perdido su crédito, antes bien, lo ha 
aumentado, debido principalmente á que, no obstan
te Ias:tremendas crisis que ha sufrido, sobre todo la 
de 189$ á 1894, afio en que los ingresos fueron infe-
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riores á los egresos en máe de seis millones de pesos, 
ha procurado siempre, aún á costa de verdaderos Ba• 

orificios, pagar religiosamente su dende. exterior. 
3. Algunos gobiernos, faltos de crédito, recurren 

con frecuencia á medios indebidos, á fin de obtener, 
en calidad de préstamo, los recursos que necesitan de 
un modo apremiante para sus gastos extraordinarios, 
recursos que, como hemos indicado, no pueden pro
ducir en manera alguna loe impuestos. Sabiendo los 
g<"biernóe que por tal falta de crédito, nadie les facili
tará voluntariamente dichos recursos, obligan á, los 
capitalistas vecinos del lugar, á que se los pro
porcionen, contando esos gobiernos, como euen
tan, con la fuerza de las armas: los préstamos 
realizados así, se llaman préstamos forzosos; co
mo un ejemplo de ellos, podemos citar el que Francia 
decretó en 1793 por algunos centenares de millones 
de pesos, disponiendo que todos los capitalistas resi
dentes en el territorio francés contribuyesen de grado 
6 por fuerza con determinada parte de sus rentas; este 
empréstito, después de haber transcurrido mncho 
tiempo y bo sin haber suscitado una tenaz resistencia 
de parte de los particulares, s6lo produjo una décima 
parte de la suma asignada. Loe préstamo• forzosos, 
entre otros inconvenientes, ofrecen estos dos baatante 
sorios: 1? que no se distribuyen equitativamente 
entre los capitalistas, porque muchos de éstos en
cuentran medio de ocultar sus rentas, y 2? que son 
extremadamente dilatados, á causa de la resisten
cia natural que les oponen los propios capitaiistas. 

4. En contraposici6n á los préstamos forzosos, se 
colocan los voluntarios, que se dividen en dos cla
ses: los llamados patrióticos y los propiamente 
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lución ea exigible en breve p\a.ao, con1tit11y1n la 
deuda. ftotaute del Bata.do. 

4. La deuda flotante puede llegar á ser muy consi
dera.ble con el tiempo, si los egresos exceden constan
temente á los ingresm,, pues esto obligará al gobierno 
á que contraiga de continuo nuevas deudas, sin per
mitirle que pague las deudas anteriores; así, los acree
dores del Estado serán al fin muy numerosos, y cada 
deuda, habiendo sido contraída en época distinta y 
quizá en condiciones también distintas, exigirá una 
cuenta. especial. El gobierno, por ejemplo, en el mes 
de marzo, tiene tal 6 cual gasto urgente y no dispone 
de entradas bastantes; recurre al banco más acredita
do y obtiene allí 2 óO, 000 pesos en el propio mes; des
pués, en mayo, le acontece otro tanto, y entonces ya 
no es ese banco sino una casa particular la que le fa. 
cilita 180,000 pesos; esto mismo se repite de no modo 
indefinido, siendo siempre distinto el prestamista; 
el gobierno, para saber cuáles cantidades debe al han• 
oo, á la casa particular y á los demás capitalistas que 
continúan facilitándole dinero, y cuánto tiene que pa
garles por réditos respectivamente y en qué tiempo, 
está obligado á abrir en sus libros una cuenta espe
cial al banco, otra á la casa particular y otra á cada 
uno de los capitalistas susodichos. Multiplicándose 
a.111, la deuda. !lotaute, las cuentas del gobierno, ya 
dt por si muy complicadas, vuélvanse confllBaH 
en extremo, lo cual hace imposible los cálculos 
exactos en la _formación y en el arreglo de los pre
eupuestos, que, como ya hemos dicho, no pueden 
tener otra base que las cuentas fiscales de los años an
teriores. Por otra parte, cada vez que llega el venci
miento de alguna de dichas deudas, 6 de sus réditos, el 
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gobierno tropieza con serias dificultades para el 
pago, y no es difícil qne los deje insolutos, cayendo 
en un descrédito completo. Tales inconvenientes ha
cen que se considere la deuda !lotante como la peor 
y más oneroBII de las deudas públicas. 

5. Los Estados donde ha existido la deuda !lotante, 
oQncluyen por palpar die. á dia loa inconvenientes su• 
sodichos, y es entonces cuando procuran suprimirla, 
Logran esto principalmente emitiendo un empréatl
to público y pagaudo con su valor todos los peque
ños préstamos que han contra!do hasta alli: de es
te modo reducen á uua sola sus numerosas deudas, 
simpllilcaudo de un modo extraordinario su con
tabilidad, y economizan grandes cantidades en el 
pago de los réditos. Un gobierno, verbigracia, tiene 
una deuda flotan te de 50 millones de pesos, formada 
por pequeños créditos, exigibles todos dentro de tér
minos perentorios, y por los que paga cada año 4 mi
llones 500 mil pesos de réditos; no siéndole posible 
al gobierno soportar semejante deuda, procura y con
sigue al fin suprimirla, emitiendo un empréstito por 
valor de esos mismos 50 millones, pagaderos en el 
muy largo plazo de 90 años, 6 antes, si el gobierno 
lo juzga conveniente, y comprometiéndose á pagar por 
réditos 2 millones 500 mil ¡,esos cada año, lo qne 
equivale á un 5 por ciento anual. Con esto, el gobier
no reduce á una sola cuenta, la referente á dicho em
préstito, las numerosísimas cuentas de cada uno de 
los pequeños préstamos que formaban su deuda ante
rior; economiza. en el pago de réditos 2 millones de 
pesos anualmente, y no tiene que preocuparse ya, 
durante mucho tiempo, por el reembolso de la deuda, 
púes para pagarla puede esperar sin temor alguno 
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RESUMEN. 

Sabiendo desde antes de qué modo se producen, se 
distribuyen y circulan las riquezas, hemos aprendido 
ahora lo siguiente, 

I. Es indispensable que en todo pueblo exista un 
gobierno 6 autoridad suprema que contenga las in
vasiones de los pueblos extrafios, y prevenga y repri
ma las violencias de los miembros del propio pueblo; 
é igualmente que cada miembro contribuya con una 
parte de sus riquezas para los gastos del gobierno, una 
vez que no ha.y ningún habitante que no goce de los 
múltiples beneficios de éste. 

II. Dicha parte, 6 sea el impueato ó contribución, 
debe de exigirse á todos, excepto á los indigentes no
torios, y ser proporcionada a las ganancias ó uti
lidades que obtenga en el Estado cada persona, ya 
á causa de su trabajo, ya á causa de su capital. El 
impuesto que se decretase en atenci6n al capital y 
el impuesto progreaivo, 6 seo, como su nombre lo 
indica, el que grava, según una progresi6n creciente, 
las ganancias de cada individuo, deben mirarse como 
verdaderos absurdos; el impuesto único es también 
censurable, aunque no tanto como los dos anteriores. 
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La distinci6n de contribuciones directas y contri
buciones indirectas es poco precisa, porque ambas, 
por lo común, pueden dar lugar á la incidencia ó 
repercuaión, 6 sea al hecho en virtud del cual la per
sona que materialmente paga el impuesto, logra re
sarcirse á costa de otra ú otras personas. 

Los gobiern08 deben procurar siempre que las con
tribuciones sean generales, proporcionadas á las 
ganancias, cómodas para el causante y estricta
mente económicas. 

III. Los cálculos 6 c6mputos que hace el gobierno 
para conocer los productos de los impuestos y fijar 
los gaatos de los distintos servicios públicos, consti
tuyen respectivamente loa presupuestos de egreaos 
é ingreao■ ; estos presupuestos deben formarse peri6-
dicame?lte, y tiene que presentarlos el Poder Ejecu
tivo al Poder Legislativo para su diacusi6n y aproba
ci6n, juntamente con una cuenta detallada del ma
nejo de los caudales públicos, á fin de que, si de ella 
apareciere responsable algún funcionario, se proceda 
desde luego en su contra. Nuestras leyes así lo pres
criben expresamente. 

1 V. Es preciso que el presupuesto de egresos se di· 
vid& en varias partes: no siendo todos los servicios 
públicos' de idéntica naturaleza, no se deberá asig
nar á todos ellos aumas iguales. Los gobiernos tie. 
nen la obligaci6n estricta de procurar que sus egresos 
sean proporcionados á los ingreso& que calculen ob
tener; se hará censurable el gobierno que, para lo
grar un equilibrio aparente en sus presupuestos, no 
considere en ellos todos los gastos que piense llevar 
á cabo. 

El presupuesto de egresos no establece por lo gene-
12 
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ral nuevos impuestos, sino que se limita á conftrmar 
los ya establecidos, Así como no es lícito á un go
bierno poner á sabiendas en sus presupuestos una ci
fra inferior á la que asciendan sus gastos, tampoco 
le es permitido poner una cifra superior á la que cal
cule deben llegar sus entradas. Nuestros ingresosfe
derales se dividen en seis categorías: 1~, impuestos 
sobre el comercio exterior; 2~, impuestos interiores 
que se causan en toda la Federación; 3~, impuestos 
interiores que se oa,usan sólo en el Distrito Federal y 
Territorios de Quintana Roo, de Tepic y de la Baja 
California; 4\ productos de los servicios públicos; 
5~, productos de bienes inmuebles de ia Nación, y 6~, 
productos y aprovecbamientoe diversos. 

V. Como suele suceder que el gobierno no obtiene 
en el momento, y á veces ni á la larga, por medio de 
los impuestos, los fondos que necesita de una mane
ra urgente, se ve obligado á recurrir al crédito, soli
citando de los capitalistas dichos fondos, en calidad 
de préstamo, y dando origen, así, á los empréstitos 
públicos; debido al carácter especial de éstos, ningún 
gobierno podrá contraerlos si no inspira una gran 
confianza. á los capitalistas y no les ofrece una utili
dad. Los empréstitos forzosos y los llamados pa
trióticos presentan serios inconvenientes, y por tan
to, un gobierno sólo debe recurrir á los empréstitos 
propiamente voluntarios, que son aquéllos en que 
no hay coacción alguna, física ni moral. 

VI. La deuda. nacional, á la que dan nacimiento 
los empréstitos públicos, puede dividirse en exterior 
é interior, según que los acreedores sean nacionales 
6 extranjeros, y en flotante y consolidada, segúh 
~ue el pago deba hacerse en breve ó á largo plazo. 
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Las deudas interiores deben preferirse á las exterio
res, por ser máseconómicás que éstas. La deuda flo
tante presenta grandes desventajas y debe substituir
se por lo mismo con la deuda consolidada. México 
no tiene deuda flotante; toda su deuda es consolidada. 

VII. El Estado, con el objeto de quitar á los cou
tribuyentes las pesadas cargas de la deuda pública, 6 
a.!igerarlas por lo mep.os, y de estar en aptitud de en
contrar en un momento de crisis los fondos que ne• 
ceeite, debe procurar con el mayor empefio reducir 
la deuda pública, 6 disminuir sus intereses hasta 
donde le sea posible. Para reducir su deuda, le basta 
entregar á sus acreedores periódicamente una suma 
de dinero relativamente pequefia, durante un núme
ro de afios determinado: esto constituye lo que sella
ma amortización de la deuda pública. Por último, 
para disminuir los intersses de ésta, el gobierno pue• 
de contraer un nuevo préstamo á un rédito inferior 
al que pague en la actualidad, y saldar con su valor 
los créditos que haya contraído anteriormente. 

Hemos aprendido, en consecuencia, cuáles son loa 
principios económicos que rigen a.! Esta.do en ma
teria de contribuciones, presupuestos y deuda 
pública. 


